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ML'NICIPALll)AD  DE  COLINA

DECRETO NO:  E_2669/2oi7                     /

COLINA, 22 de Diciembre   de 2O17.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    1)   Decreto
Alcaldicio  NO   E-2635/2017  de  fecha   14  de  Diciembre  de  2017,  que  aprueba  los
Términos   de   Referencia   NO   2683-306-L117,   y   llama   a   licitación   del   Proyecto
denominado   "Ses¡ones   de   Autocuidado   Centro   de   la   Mujer   Chacabuco".   2)
Memorándum   NO   1184/17  de  fecha  22  de   Diciembre  de  2017  del   Director  de
Administración  y  Finanzas  mediante  el  cua[  solicita  dictar  Decreto  Alcald¡cio  para
ampliar fecha del  calendario del  llamado  a  Lic¡tac¡Ón  PúbI¡ca  antes  ind¡vidualizado,
debido a que la Mun¡cipalidad se encuentra con problemas de servicio de lnternet ;
y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los  procedímientos  administrat¡vos,
que rigen a los órganos de la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

Licitación
la Mujer

ANIBAL C
SECRETA
MOR/AC

F¡jase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
ública del Proyecto denominado  "Sesiones de Autocuidado

acabuco'', lD-2683-3O6-L117,  para el día 26 de Diciembre de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RIAGADA
O  MUNICl
AQ/MNQ/

D'STRIBUCION:
-     Akaldía
-      Secretaria  MunicipaI
-      Dirección de Control
-       Dirección deAdministración y Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


